
 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
Viladecans, 28/11/2008  
 
 

Muy Sres. Nuestros: 
 
El reglamento CE 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo que entró en vigencia el 1 de Enero 

de 2007, hace relación al registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH en inglés, Registration Evaluation Authorization of Chemicals). Es una reforma de las condiciones de 
comercialización y de utilización de las sustancias y preparados químicos para ofrecer un elevado nivel de 
protección de la salud humana y del medio ambiente, así como la libre circulación de sustancias en el mercado 
interior. 

 
El Reglamento se basa en el principio que dice que corresponde a los fabricantes, importadores y usuarios 

intermedios garantizar que sólo fabriquen, comercialicen o utilicen sustancias que no afecten negativamente a la 
salud humana y el medio ambiente. 

 
Por la presente RETEX a través de su Departamento de Calidad les comunica que, estando al corriente de 

las fechas del proceso y de su estatus en dicha implementación del Reglamento, como usuario intermedio no 
estamos obligados a pre-registrar ni a registrar ningún producto ni formulado, ya que nuestra empresa no fabrica, 
ni importa, ni comercializa sustancias químicas aisladamente. 

 
No obstante, como parte de nuestra política de Calidad, Retex se compromete a advertir a nuestros 

proveedores afectados por el Reglamento de su obligación de  pre-registrar. 
 
También proporcionaremos a nuestros clientes que lo soliciten toda la información relativa a Hojas de 

Seguridad de cada producto (MSDS). Esta información, en consecuencia, será utilizada en nuestra cadena de 
producción como guía de seguridad. 

 
Estamos a su disposición para cualquier información adicional que necesite. 
 
Atentamente, 
 
DEPARTAMENTO DE CALIDAD - RETEX, S.A. 


